
Citar este número al responder: 
0730-1139512021 

CARRERA 27 A NO. 42 - 432   

TULUÁ, VALLE DEL CAUCA  

  
 

 

TEL: 2339710  

LÍNEA VERDE: 018000933093  

www.cvc.gov.co Página 1 de 35 

   
VERSIÓN: 11 – Fecha de aplicación: 2021/11/24  CÓDIGO: FT.0710.02 

 

Tuluá, 31 de diciembre de 2021 
 
Señores 
INDETERMINADO 
Predio CARRERA 23 No. 30-09 
Tuluá, Valle del Cauca. 
 
Asunto: Comunicación Auto de trámite de fecha 29 de diciembre de 2021, Que ordena indagación 
preliminar por infracciones ambientales. Expediente 0731-039-008-088-2021.  
 
Por el presente me permito comunicarle que, la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, ha proferido el auto de trámite de fecha 29 
de diciembre de 2021, "Por el cual se abre Indagación preliminar de carácter administrativa 
ambiental” la cual cursa en el expediente 0731-039-008-088-2021; en vista de que en la denuncia 
presentada por CENTROAGUAS S.A. E.S.P., no se obtuvo plena identificación del responsable, 
se ha ordenado el inicio de la indagación en contra de PERSONA INDETERMINADA y se están 
adelantando las investigaciones para obtener su plena identificación para imponerle una eventual 
sanción de tipo MULTA por la infracción ambiental por incumplimiento al presentar la 
caracterización de vertimientos a la red pública urbana de alcantarillado del municipio de Tuluá, 
respecto de la actividad comercial SEVILLANA adelantada en el predio CARRERA 23 No. 30-
09, MUNICIPIO DE TULUÁ - VALLE y conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1333 
de 2009, a fin de que se sirva de legal comunicación se remite adjunto copia íntegra, auténtica y 
gratuita del acto administrativo en comento, el cual consta de tres (03) páginas. 
 
Adicionalmente, se le informa que contra la referida actuación administrativa NO PROCEDE 
RECURSO ALGUNO, y que, de estimarlo conveniente le asiste el DERECHO A CONFESIÓN 
que significará una disminución en el monto de la eventual multa. 
 

Atentamente, 
 

 
RUBEN FERNANDO TIGREROS CIFUENTES 
Técnico Administrativo - Gestión Ambiental en el Territorio 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte 
 
Anexos: 01 
Proyectó:  Ruben Fernando Tigreros Cifuentes, Técnico Administrativo - Gestión Ambiental en el Territorio 
Archívese en: 0731-039-008-088-2021
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Tuluá, 31 de diciembre de 2021 
 
Señores 
INDETERMINADO 
Predio CARRERA 25 No. 25-28 
Tuluá, Valle del Cauca. 
 
Asunto: Comunicación Auto de trámite de fecha 29 de diciembre de 2021, Que ordena indagación 
preliminar por infracciones ambientales. Expediente 0731-039-008-089-2021.  
 
Por el presente me permito comunicarle que, la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, ha proferido el auto de trámite de fecha 29 
de diciembre de 2021, "Por el cual se abre Indagación preliminar de carácter administrativa 
ambiental” la cual cursa en el expediente 0731-039-008-089-2021; en vista de que en la denuncia 
presentada por CENTROAGUAS S.A. E.S.P., no se obtuvo plena identificación del responsable, 
se ha ordenado el inicio de la indagación en contra de PERSONA INDETERMINADA y se están 
adelantando las investigaciones para obtener su plena identificación para imponerle una eventual 
sanción de tipo MULTA por la infracción ambiental por incumplimiento al presentar la 
caracterización de vertimientos a la red pública urbana de alcantarillado del municipio de Tuluá, 
respecto de la actividad comercial EDIFICIO MONTOYA adelantada en el predio CARRERA 25 
No. 25-28, MUNICIPIO DE TULUÁ - VALLE y conforme a lo establecido en el artículo 17 de la 
Ley 1333 de 2009, a fin de que se sirva de legal comunicación se remite adjunto copia íntegra, 
auténtica y gratuita del acto administrativo en comento, el cual consta de tres (03) páginas. 
 
Adicionalmente, se le informa que contra la referida actuación administrativa NO PROCEDE 
RECURSO ALGUNO, y que, de estimarlo conveniente le asiste el DERECHO A CONFESIÓN 
que significará una disminución en el monto de la eventual multa. 
 

Atentamente, 
 

 
RUBEN FERNANDO TIGREROS CIFUENTES 
Técnico Administrativo - Gestión Ambiental en el Territorio 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte 
 
Anexos: 01 
Proyectó:  Ruben Fernando Tigreros Cifuentes, Técnico Administrativo - Gestión Ambiental en el Territorio 
Archívese en: 0731-039-008-089-2021
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Tuluá, 31 de diciembre de 2021 
 
Señores 
INDETERMINADO 
Predio CARRERA 37 No. 25-07 
Tuluá, Valle del Cauca. 
 
Asunto: Comunicación Auto de trámite de fecha 29 de diciembre de 2021, Que ordena indagación 
preliminar por infracciones ambientales. Expediente 0731-039-008-090-2021.  
 
Por el presente me permito comunicarle que, la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, ha proferido el auto de trámite de fecha 29 
de diciembre de 2021, "Por el cual se abre Indagación preliminar de carácter administrativa 
ambiental” la cual cursa en el expediente 0731-039-008-090-2021; en vista de que en la denuncia 
presentada por CENTROAGUAS S.A. E.S.P., no se obtuvo plena identificación del responsable, 
se ha ordenado el inicio de la indagación en contra de PERSONA INDETERMINADA y se están 
adelantando las investigaciones para obtener su plena identificación para imponerle una eventual 
sanción de tipo MULTA por la infracción ambiental por incumplimiento al presentar la 
caracterización de vertimientos a la red pública urbana de alcantarillado del municipio de Tuluá, 
respecto de la actividad comercial EDIFICIO VITTA II adelantada en el predio CARRERA 37 No. 
25-07, MUNICIPIO DE TULUÁ - VALLE y conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1333 de 2009, a fin de que se sirva de legal comunicación se remite adjunto copia íntegra, 
auténtica y gratuita del acto administrativo en comento, el cual consta de tres (03) páginas. 
 
Adicionalmente, se le informa que contra la referida actuación administrativa NO PROCEDE 
RECURSO ALGUNO, y que, de estimarlo conveniente le asiste el DERECHO A CONFESIÓN 
que significará una disminución en el monto de la eventual multa. 
 

Atentamente, 
 

 
RUBEN FERNANDO TIGREROS CIFUENTES 
Técnico Administrativo - Gestión Ambiental en el Territorio 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte 
 
Anexos: 01 
Proyectó:  Ruben Fernando Tigreros Cifuentes, Técnico Administrativo - Gestión Ambiental en el Territorio 
Archívese en: 0731-039-008-090-2021

 








